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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Vivienda unifamiliar de planta baja y
planta alta o piso primero, que, entre ambas plantas,
ocupa una superficie construida de 175 metros 50
decímetros cuadrados. La planta baja, con una
superficie construida de 55 metros 5 decímetros
cuadrados, está distribuida en salón-estar, cocina
con despensa o trastero, dos dormitorios, baño y
escalera interior por la que se accede a la planta
alta, y éste, con una superficie de 110 metros 45
decímetros cuadrados, se halla distribuida en esca-
lera, paso, tres dormitorios y un cuarto de baño.
La vivienda descrita está construida sobre una par-
cela de 810 metros cuadrados, señalada con el núme-
ro 172, de la ciudad residencial Villamontes, punto
conocido por El Soldat, hoy calle Puig Campana,
15, en término de San Vicente del Raspeig. Linda,
toda la finca: Por su frente, sur, con carretera de
la ciudad residencial, hoy calle Puig Campana; por
la izquierda, entrando, oeste, por la parcela número
173; por la derecha, este, con resto de la finca gene-
ral; por el fondo, en su mayor parte, con dicho
resto y en una pequeña parte con la parcela número
181 del plano general de dicha ciudad residencial.

Tipo de subasta: 22.720.000 pesetas.

Dado en San Vicente del Raspeig, 17 de marzo
de 1999.—El Juez, Antonio López Tomás.—El Secre-
tario.—16.029.$

SEVILLA

Edicto

Don Francisco de Asís Molina Crespo, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
19 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 202/1993, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Lucas García
Domínguez, doña Rosario Rodríguez Domínguez,
don Fernando Soto Montes y doña Francisca Barre-
ra Márquez, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
24 de mayo de 1999, a las diez treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», cuenta corriente número
40910001820293, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del proce-
dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que

las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 24 de junio de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 23 de julio
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 39.960 del Registro de la Propiedad
de Dos Hermanas.

Tipo de subasta: 5.425.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 27 de enero de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Francisco de Asís Molina.—16.019.$

SEVILLA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 11 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 1.042/1990, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra «Puerta de Córdoba,
Sociedad Cooperativa Limitada», en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 26 de mayo de 1999, a
las trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
40330000180104290, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de junio de 1999, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 28 de julio
de 1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora «Puerta de Córdoba, Sociedad Cooperativa
Limitada», por encontrarse en ignorado paradero,
sin perjuicio de efectuarlo en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda letra B en planta baja, en ave-
nida Cristo de la Expiración, portal 1, se distribuye
en «hall» de entrada, pasillo, salón-comedor, dos
cuartos de baño, cocina y cuatro dormitorios. Tiene
una superficie construida de 105 metros 73 decí-
metros cuadrados. Linda: Frente, con avenida Cristo
de la Expiración; derecha, zonas comunes, fondo
ascensor, escalera y patio de luces, y por la izquierda,
con edificio de la primera fase de esta misma pro-
moción.

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Sevilla al folio 163, tomo 1.251, libro 294,
segundo, finca número 16.607, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 6.840.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 22 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—16.020.$

SEVILLA

Edicto

Doña María Fernanda Mirmán Castillo, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 12
de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 601/1995-3.o, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra «Albarizuela, Sociedad
Limitada», y don José Vélez Ponce, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 9 de junio de
1999, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4034-0000-17-0601-95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta


